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RebiStro de Sociedades 

Dra. 

   
Gladys Y. de Escobar 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente o | 

De mi consideración: 

En respuesta a su comunicación T. 14543, oficio N2.5C,SG.DRS,Q.2010,2294 8879 

Me permito adjuntar escritura pública de posesión efectiva de bienes dejados por el causante 

señor Julio césar Anibal Arguello Maya, debidamente marginada en el Registro 

correspondiente. 

Por la expuesto me permito remitir la documentación solicitada, la misma que hace referencia 

al oficio, del 15 de abril del 2.010 

Finalmente, manifiesto que mi representada, no ha sufrido ningún cambio relacionado a 

domicilio y números telefónicos. 

    ASIA >ERMIFER CIA. LTDA 
FERROSTAL MITAD DEL MUNDO 

ing. Pliego E rnando Arguello Freire RUC: 1791801229001 
Z E 

e A 
Pucará y Av. Equinoccial 

, Telf.: 2397141 2397143 
Gerente General 

SERMIFER Cía. Ltda. INGRESADO pu Sistema 

190-05- ZO1O 
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PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

DE PARTICIPACIONES 

Sr. Hernán Augusto Argiiello Freire y Otros 

y la 

Sra. Marieta Raquel Argiiello Freire 

CUANTÍA: USD $ 39,00 

Di 39. copia 

HECE 

Partición04 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día lunes, nueve de febrero 

de dos mil nueve (9 de febrero de 2009); ante mí, doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimocuarto de 

este cantón, comparecen: por una parte, el señor Hernán 

Augusto Argúello Freire y su cónyuge señora Gladys Es- 

peranza Bedoya Onoa; señor Ingeniero Diego Fernando 

Argúello Freire y su cónyuge señora Martha Ximena López 

Pino, y, la señora Martha Elisa de las Mercedes Argúello 

Freire y su cónyuge señor Carlos Gerardo Córdoba Sán- 

chez, cada uno por sus propios y personales derechos; y, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 

NOTARIO 
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por último, la señora Marieta Raquel Argúello Freire, ca- 

sada, representada legalmente por su mandataria señora 

Martha Elisa Argúello Freire, según así consta del poder 

que en copia se agrega. Los comparecientes son ecuato- 

ríanos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, le- 

galmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pú- 

blica la minuta que me presentan, cuyo tenor es: “SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

autorizar y extender una de la que conste la siguiente 

Transmisión de Participaciones de Herencia contenido 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARE- 

CIENTES.- Intervienen en el otorgamiento del presente 

contrato, en forma libre y voluntaria, los señores: el señor 

Hernán Augusto Argúello Freire, de estado civil casado 

con la señora Gladys Esperanza Bedoya Onoa, propietario 

de ciento ochenta y ocho (188) participaciones equivalente 

al doce cincuenta y tres por ciento del capital (12,53%); el 

señor Ingeniero Diego Fernando Argúello Freire, de esta- 

do civil casado con la señora Martha Ximena López Pino, 

propietario de ciento ochenta y ocho (188) participaciones 

equivalente al doce cincuenta y tres por ciento del capital 

(12,53%) y la señora Martha Elisa de las Mercedes Ar- 

guello Freire, de estado civil casada con el señor Carlos 

Gerardo Córdoba Sánchez, con ciento ochenta y ocho 

(188) participaciones que representa el doce cincuenta y 

cuatro por ciento del capital (12,54%), y de conformidad 

con la Posesión Efectiva que se adjunta se demuestra que 
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el socio Julio César Aníbal Argúello Maya, propietario de 

ciento ochenta y seis (186) participaciones que representa 

el doce cuarenta por ciento del capital de la compañía 

(12,40%), falleció en la ciudad de Quito el día siete de ma- 

yo del año dos mil siete (7 de mayo de 2007), sin dejar 

testamento alguno, dejando como sus únicos y universa- 

les herederos los socios señores Argiiello-Freire, con la 

inclusión de la señora Marieta Raquel Argúello Freire, le- 

galmente representada por la señora Martha Elisa de las 

Mercedes Argilello Freire, de conformidad con el poder 

general que como documento habilitante se incluye en la 

presente escritura. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles en derecho pa- 

ra contratar y obligarse y por consiguiente para celebrar el 

presente contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno 

(1).- La Compañía SERVICIOS FERRETEROS MITAD 

DEL MUNDO SERMIFER CIA LTDA., con domicilio en el 

Distrito Metropolitano de Quito, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada en Quito el veinte y tres de 

julio de dos mil uno (23 de julio de 2001), ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el diez y ocho de septiembre de dos mil uno 

(18 de septiembre de 2001). Dos (2).- Mediante Escritura 

de Posesión Efectiva otorgada en la Notaria decimoquinta 

del Cantón Quito, el cinco de junio de dos mil siete (5 de 

junio de 2007), e inscrita en el Registro Mercantil el diez 

de octubre del dos mil siete (10 de octubre de 2007), los 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 

NOTARIO 
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señores: Hernán Augusto, Diego Fernando, Martha Elisa 

de las Mercedes y Marieta Raquel Argúello Freire, de- 

muestran que son herederos universales del señor Julio 

César Aníbal Argúello Maya y por tanto nuevos propieta- 

rios de las participaciones que tenía en la compañía. Tres 

(3).- De conformidad con el Artículo Noveno de los Estatu- 

tos de la Compañía, es necesario que las ciento ochenta y 

seis (186) participaciones que tenía el mencionado señor 

Julio César Aníbal Argúello Maya, sean repartidos entre 

sus cuatro (4) hijos herederos universales, esto es, a ra- 

zón de cuarenta y seis (46), participaciones para cada uno 

de sus tres hijos, con la novedad de que se incluye como 

socia de la compañía a la señora Marieta Argúello Freire 

con cuarenta y ocho (48) participaciones. Aclarando que 

sus tres hijos socios ceden voluntariamente el veinte y 

cinco por ciento (25%) de los derechos que le corresponde 

a cada uno, en cada participación de las dos participacio- 

nes sobrantes a la nueva socia, consolidándose así, en su 

favor, sus derechos sobre estas participaciones. TERCE- 

RA.- La Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada 

el veintinueve de agosto de dos mil ocho (29 de agosto de 

2008), de conformidad con lo que dispone el artículo cien- 

to dieciséis de la Ley de Compañías aprobó en forma 

unánime la transmisión de las participaciones por el falle- 

cimiento del señor Julio César Aníbal Argúello Maya, con 

todos los derechos inherentes a las mismas. La nueva dis- 

tribución de las participaciones de la Compañía queda in- 

tegrada de la siguiente manera. 
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Quito, 9 de febrero de2009.    Señor. 

Registrador Mercantil de Quito    

  

A
,
 

Presente 

De mi confederación. 

Ruega a usted certificar la inscripción realizada, 10 de octubre del 2007, en el registro 

Mercantil, de la protocolización, de 5 de septiembre del 2007, del acta notarial de 

posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejado por el causante, señor Julio Cesar 

Aníbal Arguello Maya, a favor de su hijos, Hemán Augusto, Diego Femando, Martha 

Elisa de la Mercedes y Marieta Raquel Arguello Freire. 

Extracto signado con el numero 1772 y repertorio Num. 41127. 

Esperando ser atendido en la forma solicitada. 

Atentamente. 

DD Gl 
Dr. Carlos 

Mat. N.- 5437 C.A.P. 

   

 



  

441944 ANI 
    Número de Recibo 

  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

Que bajo No. 2957 del Registro Mercantil de diez de octubre del dos mil siete, a fs 2625vta, 

Tomo 138, se halla inscritas las Protocolizaciones de POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO de los Bienes Dejados por el Señor JULIO CESAR ANÍBAL 
ARGUELLO MAYA; a favor de sus hijos HERNÁN AUGUSTO, DIEGO F ERNANDO, 

MARTHA ELISA DE LAS MERCEDES Y MARIETA RAQUEL ARGUELLO 

FREIRE .- Las escrituras Públicas fueron otorgadas el cinco de junio y veinticinco de 
septiembre del dos mil siete ante el Notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, Dr. Antonio Vaca Ruilova.- Quito, a nueve de febrero del dos mil nueve.- EL 

   

  

REGISTRADOR.- 

(An Raúl e 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO.- 
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18 . de Quito, legalmente capaz a quien de conocerle doy 

de escrituras públicas + 

y cláusulas: 

o Comparece 

MARIETA ¿RAQUEL ¿ ARGUELLO . FREIRE DE ZUNINO» or. 

-eropios y personales derechos.- UNO  FUNTO. -DOS.- 

- eompareciente es mayor. de edad. Casada. de nen Ñ 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA : de Quito, Cabital de fla Repú- 

MARIETA ARGUELLO F. blica dél Ecuador, ho día, - 

A FAVOR DE: LUNES (20) veinte de JULIO — 

MARTHA ELISA o de mil novecientos npventa y - 

ARGUELLO FREIRE. ocho, ante mi  Notafio Públi- 

CUANTIA: INDETERMINADA co Vigésimo Tercero de este - 
ss 

Di 2 copiasyl L.E. cantón Doctbr Roberto Arregui 

Solano. comparece: la señora 

MARIETA RAQUEL ARGUELLO FREIRE, casada, por sus propios 

derechos.— La compareciente es de nacionalidad | ecuato- 

riana, mayor de edad. domiciliada y residente bn San- 

tiago de Chile, Chile, y de tránsito por esta ciudad 

Tte 

y me solicita elevar a escritura pública el 

de la siouiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En su Registro, 

PODER "GENERAL. al. tenor de la siguientes estipulaciones 

a la celebración de la presente escritura y 

hace .las. declaraciones que ella contiene; 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITL 
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

ecuatoriana. domiciliada vy residente en Santiaoo . - Je 

Chile. de profesión Comerciante y hábil Por derechy 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La comvareciente como actual 

mente no tiene residencia en el Ecuador ha resyel; , o 

otorgar poder oeneral en favor de la señora Martha 

Elisa Arguello Freire de Córdova para que le Feoresente 

yv administre sus negocios, conforme a las estipulacio- 

nes Que a continuación se expresan: TERCERA  ,- FODER . 

GENERAL.- Con los antecedentes Que quedan mencionados 

anteriormente. la señora Marieta Raquel Arquello 

Freire de Zunino, por sus propios y personales derechos 

confiere Poder General amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere en favor de. la señora Martha Elisa 

Arquello Freire. domiciliada en la ciudad de Quito. 

Distrito Metropolitano-Ecuador, para que. ésta como 

mandatario de ella. con las más amplias atribuciones Y 

únicamente con las limitaciones de la Ley, represente a 

la mandante en todas sus actividades y le administre 

sus mecocios en la República del Ecuador.- El mandata- 

rio Queda investido de facultades de representación . Y 

administración de los bienes de la mandante. así Como 

de ovoráctica de actos que exijan. actos de administra” 

ción así como a actos de propiedad y enajenación.- La 

mandataria podrá representarla a la mandante Judicial- 

mente en todos los asuntos' relativos a Juzgados 

Tribunales de la Renública. así como representarla ante 

¿toda Autoridad: en asuntos mo Judiciales. pudienda 

.eefectuar arreolos y transacciones judiciales y extratu: 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO   
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limitativas, . por. manera que no, pueda ¡alegarse .insufi 

DR. ROBERTO ARREGUI SOLA 

diciales . presentar pruebas . rechazar las contrarias. 

intervoner recursos y desistir de ellos. pedir aban- 

dono de' instancias, presentar denuncias. e materia 

Criminal y Correccional, hacer compensaciones/, remisio- 

nes, alegar prescripciones y nulidades; representar a 

la mandante en todo cuanto se refiere aj actividad 

laboral, actuando como empleador o patrono, [con las más 

amplias facultades, pudiendo intervenir en nombre de la 

firma en asuntos o conflictos individuales|y colecti- 

vos.- Pudiendo para este único caso designar apoderado 

especial a un profesional en Derecho.- El] mandatario 

podrá abrir y cerrar cuentas. corrientes| bancarias, 

s mediante      oirar sobre las mismas, depositar fondd 

cheques, diros, libranza, etcétera, y real 

las demás operaciones bancarias. en cuanto onvenga* a 

“los intereses de la mandante.-. La mandaderia queda * 
- 

especialmente autorizada para que a nombre de la ' man- 

dante proceda a realizar los trámites de aceptación de 

donación que le realizarán sus padres, pudiendo al 

efecto concurrir ante toda clase: de Autoridades, y 

suscribir cualquier documento público o privado a - fin 

. de perfeccionar la susodicha donación e inscribirla, 

sin más limitaciones que las legvales.- CUARTA. DECLA- 

- RACIONES.- La enumeración de las facultades conferidas 

al mandatario general, son meramente enunciativas.y no 

ciencia. o faltaide mandato. y» las únicas ¿limitac 

    

  

    

    

izar todos 

        

  

 



  Y 
q 

>
 

£ 
D 

JN 
 
“
v
y
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
20 

25 

26 

27 

DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

al A la prohibición que tiene de otorgar Oarantiar 
z > 21a8s 

Dersonales a nombre de la mandante. así como a 1 
: a 

prohibición que tiene de rendir confesión iudicial yg 
e 

contestar demandas que se dirijan contra la mandante 

b) A. la prohibición que tiene de sustituir total pu - 

parcialmente el presente mandato.- c) El presente. 

mandato se , considerará revocado, en todos los Casos 

previstos en la Ley.- QUINTA. - DOCUMENTOS.- Se auregan 

como. documentos los siguientes: cédula de ciudadanía 

del otorgante.- CONCLUSIONES.- Para que los acuerdos 

tomados surtan los efectos de Ley. usted señor Nofario 

se dignará anteponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo. necesarias para la plena y completa validez de 

la presente escritura.-— Hasta aqui la minuta firmada 

por el doctor Raúl Armendaris, Abogado con matricula 

profesional número doscientos veintisiete del Colegio 

de Ábooados de Quito. la.misma que queda elevada a 

escritura pública con. todo el - valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legaales 

presente del caso.- Y leída que le fue iínteacramente la 

por mi el Notario, a la compareciente. ésta se ratifica 

Y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual do; 

fe. 

ATL PLALIÍ— 
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Se 'otorgó ante el Doctor ROBERTO ARREGUI SOLANO, cuyo archivo se 

- encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de lo cual confiero esta OCTAVA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a, nueve de 

    diciembre del dos mil ocho.- 

  

DR. GABRIEL COBO U. 

      

  

e D8Ó URQUIZO 

ERCERO DEL CANTON al ITO 
    

  

   DOCTOR , é 

NOTARIO VIGÉ ve 

O 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA: DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVICIOS FERRETEROS 
MITAD DEl MUNDO SERMIFER CIA. LTDA. 

mr 

En la ciudad de Quito a los veinte y nueve días del mes de agosto del año dos mil ocho, 
siendo las diez y ocho horas, con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 116 de la Ley 
de Compañías, y disposiciones estatutarias de la Compañía, se reúnen en JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, de la Compañía “SERVICIOS 
FERRETEROS MITAD DEL MUNDO SERMIFER CIA. LTDA.” En su local ubicado 
en la Mitad del Mundo calle Pucará, tercera transversal y Av. Equinoccial, del Distrito 
Metropolitano de Quito, los socios señores: Jesús Ramiro Almeida Ayala, que tiene 
setecientas cincuenta participaciones de un dólar cada una que representa el cincuenta 

- por ciento del capital social. Señor Hernán Augusto Arguello Freire, con ciento ochenta 

y ocho participaciones que representa el doce, cincuenta y tres por ciento del capital. 
Señor Diego Fernando Arguello Freire, con ciento ochenta y ocho participaciones que 

representa el doce, cincuenta y tres por ciento del capital. Señora Martha Elisa de las 
Mercedes Arguello Freire, con ciento ochenta y ocho participaciones que representa el 

doce, cincuenta y tres por ciento del capital. 

De conformidad con la Posesión Efectiva, que se adjunta, se desprende que el socio 
señor Julio Cesar Arguello Maya, con ciento ochenta y seis participaciones, que 
representan el doce, cuarenta y uno por ciento del capital, falleció en la ciudad de Quito, 

dejando como sus únicos y universal herederos a los socios señores Arguello Freire, con 

la inclusión e la señora Marieta Raquel Arguello Freire, de esta forma queda 
demostrado que está presente el ciento por ciento del capital social de la compañía. 

Los socios aprueban por unanimidad la convocatoria y celebración de la presente Junta 
General Extraordinaria de Socios, en el lugar, día y hora que se está llevando a efecto, 
así como también los puntos a tratarse, la cual está precedida por el Presidente de la 
Compañía señor Jesús Ramiro Almeida Ayala; y, el señor” Diego Fernando Arguello 
Freire, en su calidad de Gerente General, quien por disposición estatutaria actuará como 
secretario. . 

La Presidencia pone a consideración de la Junta General Extraordinaria de socios, el 
orden del día de la sesión, constando como puntos a tratarse: 

- La transmisión de las participaciones por el fallecimiento del señor Julio Cesar 
Anibal Arguello Maya. 

- La Cesión de Participaciones por parte de los socios Hernán Augusto, Diego 
Fernando y Martha Elisa de las Mercedes Arguello Freire, como cedentes, a la 
señora Marieta Raquel Arguello Freire, como cesionaria; y, 

- Nominación de nuevas autoridades de la Compañía. 

Puntos a tratarse aprobados por los socios por unanimidad. 

1.- TRANSMISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES. 

El socio señor Diego Fernando Arguello Freire, solicita la palabra, y manifiesta que por- 
el fallecimiento de su padre el socio señor Julio Cesar Aníbal Arguello Maya y de   



conformidad con el Artículo Noveno de los Estatutos de la Com 
las ciento ochenta y seis participaciones que representan el d 
ciento del capital social de la compañía que tenía el menciona 

sea repartido entre sus cuatro hijos herederos universales, esto 

seis participaciones para cada uno de los tres hijos socios 

novedad de que se incluye como socia de la compañía a la 
Freire con cuarenta y ocho participaciones. Petición, que p 
objeción alguna y por lo tanto es aceptada por.todos | 
unanimidad. " 

pañía es necesario que 
OC€, cuarenta y uno por 
do señor Arguello Maya 
ES, a razón de cuarenta y 
de la Compañía, con la 
señora Marieta Arguello 
Or ser de Ley no existe 
OS socios presentes por 

2.- CESION DE PARTICIPACIONES. * 

El socio señor Hernán Augusto Arguello Freire, solicita la palabra y ex 
deseo irrevocable que, junto con sus dos hermanos más, socios de la C 
participaciones a su hermana Marieta Raquel Arguello Freire, en la 
participaciones cada uno, que tienen en la Compañía, p 
aceptado en forma unánime. 

presa que es su 
Oompañía, vender 

Lo cantidad de trece 
1O a un acuerdo, lo cual es 

La señora Marieta Raquel Arguello Freire, en calidad de nueva soc 
herencia de su padre, conformidad con el Artículo Vigésimo p 
por medio de su representante la señora Martha Elisa de las M 
mediante instrumento escrito con carácter especial agradece 

Participaciones. 

cta de la compañía por 
Fimero de los Estatutos, 
€rcedes Arguello Freire, 
la presente Cesión de 

El nuevo Paquete de participaciones quedaría de la siguiente Manera: 

SOCIO N.PART. HERECNCIA CESIÓNPART y PART 
: . % 

Ramiro Almeida. 750 7 o 

Hernán Arguello 188 46,00 43.00 me 50.00% 
Diego Arguello 188 46,00 -13.00 5 o 14,72% 
Martha Arguello 188 46,00 . -13.00. e] 14,72% 
Marieta Arguello 48.00 +39.00 21 14,72% 
Aníbal Arguello — (+) 186 87 5,84% 

1.500 50 186 1.500 100% 

3.- NOMINACIÓN DE AUTORIDADES DE LA COMPAÑÍA. 

De conformidad con los Artículos Vigésimo Quinto y y; 
Estatutos de la Compañía, la socia señora Martha Elisa de las 
pide la palabra y propone que por el excito alcanzado en la e 
por el Presidente señor Jesús Ramiro Almeida Ayala y Gerente General ¡ 
Fernando Arguello Freire, sean reelectos en sus funciones, m ociones al señor Diego 

por todos los presentes quienes deciden por unanimidad la reelecció que es aceptada 

de estas autoridades, mn en sus funciones 

pósimo Séptimo de los 
ercedes Arguello Freire Onducción de la compañía 

   



Los concurrentes ratifican expresamente las decisiones tomadas en esta Junta 

Extraordinaria, 

Se acuerda notificar de la presente Resolución de esta Junta General Extraordinaria de 
Socios al Dr, Carlos G. Jurado Alvarado, a fin de que sea transcrita a escritura pública y . 
se cumplan con las demás formalidades de Ley. 

Por no haber otro punto que tratar, y siendo las veinte horas, la Presidencia concede un 
receso para la redacción de la presente acta. 

Luego se reinstala de sesión y se pone a consideración de los asistentes, esta acta, la que 
es aprobada por la totalidad de los socios sin modificación alguna. Termina la Junta 

Extraordinaria de Socios a las veinte y dos horas. 

Para constancia y en fe de lo actuado, de conformidad y aceptación suscriben la 
presente Ácta a Junta General los Socios de la Compañía de RESPONSABILIDAD    

  

LTDA., en el lugar y fecha antes indicados. 

=— 

Sr. Ramiro Almeida Ayala. —, Sr. Diego E5)6 AZ 
Presidente. Secretário o 

C.l.- CA-/7L260 PEY" 

sa BAG 
Sr. Herr Argueo Freire. Sra. Martha Arguello Freire. 
Socio. Socia. 

36 2414 7 CL 7 FPOZOYPZ-S C.- 142 
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12 

13 

14 

15 
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19 

20 

21 

22 

SOCIO NÚMERO HERENCIA NÚMERO 
PARTICI- PARTICI- 
PACIONES PACIONES 

Ramiro Almeida 750 750 
Hernán Argúello 188 46 234 
Diego Arguello 188 46 234 

Martha Argúello 188 46 234 
Marieta Argúello 48 48 
Aníbal Arguello 186 

1.500 186 1.500 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acom- 

paña como documentos habilitantes, copia certificada del 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, copia certificada de la Posesión Efectiva del 

señor Julio César Aníbal Argúello Maya. QUINTA.- DO- 

MICILIO, JURISDICCION, TRAMITE Y GASTOS: Los 

comparecientes señalan como domicilio la ciudad de Quito 

y en caso de controversia se someten a uno de los Jueces 

de lo Civil de esta misma ciudad, así como al trámite eje- 

cutivo o verbal sumario a elección del actor. Todos los 

gastos de Notaría e inscripción de este acto y los conse- 

cuentes de este contrato, serán de responsabilidad de los 

cesionarios. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. (Firmado) Doctor Carlos Gastón Jurado Alva- 

rado, Matrícula número cinco mil cuatrocientos treinta y 

siete (5437) del Colegio de Abogados de Pichincha”.— 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA 

ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA 

QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚ- 

BLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta es- 

critura a los comparecientes por mí, el notario, se ratifican 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 5 

NOTARIO
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en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. -- 

    JHO2zLoO77/- O 
yArgúello Freire c.c. 

" Jarl AA gi ll IPD38EDOYrG 
Sra. imeña zz Piño C.C. 

  

Sra. Martha Elisa de las Mercedes Argúello Freire c.c. ¿7238 2: %g5 2 

pericia. 1702/6083 7 
Sr. Carlos Gerardo Córdoba Sánchez c.c. 

  

Sra. Marieta Raquel Argúello Freire c.c. “2938627/87 

(Firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesi- 
mocuarto del cantón Quito.- (Sigue un sello).— 

 



te mí, el nueve de febrero de dos mil nueve; y, en fe de ello, con- 

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de 

partición y adjudicación de participaciones que otorga el señor 
Hernán Augusto Argúello Freire y Otros y la señora Marieta Ra- 
quel Argúello Freire, sellada y firmada, en Quito, a once de febre- 

Dr. Sebastián AN Cueva 

Notario Vigesimocuarto 
Quito 

   



  

CHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA SERVICIOS FERRETEROS MITAD DEL MUNDO SERMIFER 

CIA.LTBA. ¿OTORGADO ANTE MI, DE FECHA 223 DE JULIO DEL 2001 

E PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

   

  

DOCTOR ATI 
ROTARIO Y



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GUPTO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, bajo el número 1914 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 3812 del Registro Mercantil de dieciocho de septiembre 

de dos mil uno, a fs. 3474 vta., Tomo 132, correspondiente a la Compañía "SERVICIOS 
FERRETEROS MITAD DEL MUNDO SERMIFER CÍA. LTDA.".- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el nueve de febrero del año dos 

mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, lo referente a las participaciones sociales, que el 

causante, Sr. JULIO CÉSAR ANÍ e(GÚELLO MAYA, deja en favor de sus 

herederos, Señores HERNÁN AJ O, DIEGO-FERNANDO, MARTHA ELISA DE 
LAS MERCEDES y MARI RSQUÉL a ARGÉ ELEQ. FREIRE.- Se fijó un extracto, 
para conservarlo por seis; g : a 
así cumplimiento a lo d 

el número 0215 
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SEÑO R NOTARIO: 

Ve 

Nosotros, HERNÁN AUGUSTO, DIEGO FERNANDO y MAREA 
ELISA DE LAS MERCEDES ARGUELLO FREIRE, por sus prop108 
derechos [y MARIETA RAQUEL ARGUELLO FREIRE legalmente 
representada por su hermana señora Martha Elisa De Las Mercedes Arguello 

Freire conforme consta del Poder General otorgado el día 20 de julio de 1998 
ante la Nptaría Vigésimo Tercera del Cantón Quito que se adjunta como 

documentó habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, quienes 

ante usted jacudimos y muy respetuosamente solicitamos lo siguiente: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- De las copias certificadas de 
la partida ¡de defunción y nacimientos que adjuntamos a la presente, usted 

tendrá conocimiento que el señor JULIO CÉSAR ANÍBAL ARGUELLO 
MAYA, de estado civil viudo, falleció en la ciudad de Quito. el siete de mayo 

del año dos mil siete sin otorgar testamento alguno. quedando los 
comparecientes en calidad de hijos como herederos universales de los bienes 

patrimoniales existentes. 

CLAUSULA SEGUNDA: PETICIÓN.- Con estos antecedentes y 

amparados en lo que dispone el Art. 18 numeral 12 de la Lev Notarial, y lo 

establecido en el Art. 674 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

declaramos BAJO JURAMENTO, que como hijos y herederos tenemos 

derecho aj la sucesión del causante. señor JULIO CÉSAR ANÍBAL 

ARGUELLO MAYA, conforme lo demostramos con Jos instrumentos 

públicos adjuntos. los mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos 

como documentos habilitantes. 

CLAUSULA TERCERA: CONCESIÓN. Consecuentemente, solicitamos, 

se sirva cóncedernos la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO de los 

bienes dejados por el señor JULIO CÉSAR ANÍBAL ARGUELLO MAYA, 

en favor de/Sús hijos y herederos sin perjuicio de los derechos de terceros. 

CLAUSULA CUARTA.- Una vez receptuda la declaración juramentada 

solicitamoR se ligne elaborar la respectiva ACTA, disponiendo que una copia 

de la misfha ¡sea inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD — del 

Cantón Quit 

   
    

  

CLAUSU! A QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia es por su naturaleza   
Qu rro - ECcuUA 

    o 
SS, 4Artonio Vaio E 

  

   

   

  
    

  



CLAUSULA SEXTA.- TRAMITE.- El trámite es especial y se encuentra 

previsto en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial Reformada. 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador. 

  

O
N
 

E Log A 

Hernán Áúbusto Arguello Freire 
CCOO. OOROS DAD 

lo Freire 

0 AI U O 

APO _ - LR. 

EE, in bóz sueión ALZA 
Martha Elisa De Las Mercedes Arguello Freire Dr. Carlos Jus . 

CONAN: reb7 Mat. 5437 C. A. P. 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

cinco de Junio del año dos mil siete, ante mí Doctor Rubén Dario 

Espinosa, Notario Décimo Quinto del Cantón Encargado, por licencia 

concedida a su titular doctor Antonio Vaca Ruilova, según oficio 

número doscientos cincuenta y uno / MSG / DDP / cero siete, de fecha 

dos de mayo de dos mil siete, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

Delegación Distrital de Pichincha y en atención al pedido formulado 

por: el señor HERNAN AUGUSTO ARGUELLO FREIRE, el señor 

DIEGO FERNANDO ARGUELLO FREIRE, la señora MARTHA ELISA 

DE LAS MERCEDES ARGUELLO FREIRE, por sus propios derechos 

y en su calidad de mandataria de la señora MARIETA RAQUEL 

ARGUELLO FREIRE, conforme consta del poder que se agrega como 

documento habilitante, quienes solicitan se les conceda la posesión 

efectiva pro indiviso de los bienes sucesorios en su calidad de hijos 

legítimos, del señor JULIO CESAR ANIBAL ARGUELLO MAYA, 

fallecido en la ciudad de Quito, el siete de mayo de dos mil siete, sin 

otorgar testamento, para lo cual me presentan los siguientes 

instrumentos; a) las partidas de nacimiento de los herederos, y, b) La 

partida de defunción correspondiente al señor JULIO CESAR ANIBAL 

ARGUELLO MAYA. Al efecto y de conformidad con lo previsto en el 

numeral doce (12) del Artículo diez y ocho (Art. 18) de la Ley Notarial 

procedo a receptar las declaraciones y tomar por separado el 

juramento de los comparecientes, instruidos por mí sobre las penas de 

,Perjurio y sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud: HERNAN AUGUSTO ARGUELLO FREIRE, de 

rar ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 
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domiciliado en esta ciudad de Quita, por sus propios derechos, hábil y - 

capaz para contratar y poder obligarse, con el juramento que tiene 

rendido deciara: al fallecimiento de mi padre, señor JULIO CESAR 

ANIBAL ARGUELLO MAYA, quedamos como únicos herederos el 

compareciente, y sus hermanos: DIEGO FERNANDO ARGUELLO 

FREIRE, MARTHA. ELISA DE LAS MERCEDES ARGUELLO FREIRE, 

y MARIETA RAQUEL ARGUELLO FREIRE. HASTA AQUÍ LA 

DECLARACION del compaereciente, quien se afirma y ratifica en todo 

su contenido. DIEGO FERNANDO ARGUELLO FREIRE, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudaa de Quito, por sus propios derechos, hábil y 

capaz para contratar y poder obligarse, con el juramento que tiene 

rendido declara: al fallecimiento de mi padre, señor JULIO CESAR 

ANIBAL ARGUELLO MAYA, quedamos como únicos herederos el 

compareciente, y sus hermanos: HERNAN AUGUSTO ARGUELLO 

FREIRE, MARTHA ELISA DE LAS MERCEDES ARGUELLO FREIRE, 

y MARIETA RAQUEL ARGUELLO FREIRE. HASTA AQUÍ LA 

DECLARACION del compareciente, quien se afirma y ratifica en todo 

su contenido.  MARTHA ELISA DE LAS MERCEDES ARGUELLO 

FREIRE, por sus propios dererhos y en su calidad de mandataria de 

su hermana la señora MARIETA RAQUEL ARGUELLO FREIRE, 

conforme consta del poder que se agrega como habilitante, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos, hábil y 

capaz para contratar y poder obligarse, con el juramento que tiene 

rendido declara: al fallecimiento de mi padre, señor JULIO CESAR 

ANIBAL ARGUELLO MAYA, quedamos como únicos herederos la 

, 2 compareciente, y sus hermanos: HERNAN AUGUSTO ARGUELLO 
/ 
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FREJRE, DIEGO FERNANDO ARGUELLO FREIRE, y MARIETA 

RAQUEL ARGUELLO FREIRE. HASTA AQUÍ LA DECLARACION de 

la compareciente, quien se afirma y ratifica en todo su contenido. 

Con las declaraciones rendidas y los instrumentos que se agregan a la 

presente acta como documentos habilitantes, se han cumplido con los 

requisitos previstos en la norma legal antes citada, el suscrito Notario 

Décimo Quinto del Cantón Quito Encargado, concede la POSESIÓN 

EFECTIVA pro indiviso de los bienes del causante señor JULIO 

CESAR ANIBAL ARGUELLO MAYA, a favor de sus hijos: HERNAN 

AUGUSTO ARGUELLO FREIRE, DIEGO FERNANDO ARGUELLO 

FREIRE, MARTHA ELISA DE LAS MERCEDES ARGUELLO FREIRE 

y MARIETA RAQUEL ARGUELLO FREIRE, sin perjuicio de los 

derechos de terceros. Protocolícese como se solicita la presente y 

concédase copias de la misma a fin de que se proceda a inscribir en el 

Registro de la Propiedad correspondiente. Leída que les fue la 

presente Acta a los comparecientes, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido y para constancia y mas fines legales firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

HERNAN AUGUSTO ARGUELLO FREIRE 

CC. /F00ROGD2-5
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MARTHA ELISA ARGUELLO FREIRE 
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< Rubén Dario Espinosa 

NOTARIO DECIMO QUINTO ENCARGADO 
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  oz ahonios y personales derechos.- UNO FUNMTYO_ DOS.      

DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO p 

Tuna 

  

FODER GENERAL En la ciudad de San Francisco- 

GUE OTORGA 3 de Quito. Caoital de la Renú- 

MARIETA ARNGUELLO F. blica del Ecuador. hov dia. -— 

A FAVOR DE: LUMES (20) veinte de JULIO - 

MARTHA ELISA de mil movecientos noventa y - 

ARGUELLO FREIRE. ccho. ante mi  Motario Fuúbli- 

CUANTIA: INDETERMINADA co Viqoésimo Tercero de este  — 

Di 2 copiasyl L.E. cantón.Doctor Roberto Árrequi 

Solano. comparece: la señora 

MARIETA RAGUEL ARGUELLO FREIRE. casada. Dor sus propios 

derechos.— La combareciente es de nacionalidad ecuato- 

riana. mavor de edad. domiciliada y residente en  —San- 

tiago de Chile. Chile. y de tránsito oor esta ciudad 

de Quito. legalmente capaz a quien de conocerle dov fe 

v me solicita elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR MOTARIO.-— En su Registro 

de escrituras oúblicas . sírvase incorporar una de 

FODER GENERAL. al tenor de la siguientes estibulaciones 

vy cláusulas: PRIMERA.- COMFPARECIENTES.-— UNO FUNTO UNO. -- 

Combarece a la celebración de la presente escritura Y 

hace las declaraciones due ella contiene. la geñora 
   

  

    
      

      

MARIETA RAQUEL — ARGUELLO FREIRE DE ZUMIMO., 00 

   
“14 DECIMO 
E nacion= 0)     

  

a a 
y a 

«comvareciente es mavor de edad. casadas d 
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

1 ecuatoriana. domiciliada Y rezidente en —JDantiauo de 

Z £ínile. de orofesión Comerciante y hábil oor derecho. - 

W SEGUNDA. - ANTECEDENTES.-— La combareciente como actual= ” 

  

4 mente no tiene residencia en el Ecuador ha resuelta 

5 otorgar poder general en favor de la señora Martha 

6 Elisa Arauello Freire de Córdova bara que le reoresente 

7 yv administre sus negocios. conforme a las estipulacio- 

8 nes cue a continuación se expresan: TERCERA .-= PODER 

2 GEMERAL.- Con los antecedentes Que quedan mencionados 

19 anteriormente. la señora Marieta Raquel Arauella 

11 Freire de Zunino. por sus propios y personales derechos 

12 confiere Poder General amolio y suficiente cual en. 

13 derecho se requiere en favor de la señora Martha Elisa 

14 Arquello Freire. domiciliada en la ciudad de Quito. . 

í5 Distrito Metronolitano-Ecuador. para que ésta como 

16 mandatario de ella. con las más amplias atribuciones Y 

17 únicamente com las limitaciones de la Ley. represente a 

18 la mandante en todas sus actividades y le administre 

19 sus negocios en la República del Ecuador.- El  mandata- 

20 rio aueda investido de facultades de reoresentación 

21 administración de los bienes de la mandante. así como 

22 de práctica de actos que exilan. actos de administrar 

23 ción asi como a actos de orooiedad y enailjenación.- La 

24 mandataria oodrá reoresentarla a la mandante Judicial- 

23 mente en todos los asuntos relativos a Juzgados 

24 Tribunales de la Reoública. así como representarla ante 

27 toda Autoridad. *m asuntos no Judiciales. pudisnidi 

28 efectuar arreglos y transacciones iudiciales y extras 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO  
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

s A ... 201 sum : 5 t 
E] 106) la prabibición aus Lkiene a OLarasayr DAI 

cersonales ac nombre de la  mándante. asi Como a : 
A 2 

orobhibición que tiene de rendir confesión Mudicia] L 

contestar demandas Que se diriian contra la mandante. 

b) fa la orohibición que tiene de —sustitiiir tatal o y 

narcialmente el presente mandato.“  () El Dresen be 

mandato se considerará revocado. en todos los casos 

crevistos en la Lev. QUINTA. - DOCUMENTOS. Se agregan 

como. documentos los siguientes: cédula de ciudadanía 

del otorgante. CONCLUSTONES.- Fara que los acuerdos 

tomados surtan los efectos de Lev. usted señor Notario 

se | dignará anteponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo mecesarias Dará la plena y comoleta validez de 

la presente escritura. Hasta aqui la minuta  FTirmade   por el doctor Raúl Armendaris. Abogado con matricula 

orofesional número doscientos veintisiete del Colegio - 

de  ñbogados de Quito. la misma que queda elevada 

escritura pública con todo el valor legal. Fara su 

otorgamiento se observaron todos los oreceotos legales 

AS 

  

del caso. Y leida cue le fue integramente la ore 

par mi el Notario. a la comoareciente. ésta se retitiada 

      

    

sy firma conmigo en nidad de acto de todo lo ral o lo 

fe,- 

JN : 

Du 777 A 
AA 

:A.MARIETA ARGUELLO FREMRE, 

  

DR.FOB    
cr. ¿(ADE -S 
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dicialsa . cresentar Oruebas . rechazar las contrarias. 

interoon=r" recursos y desistir de ellos. cedir  aban”- 

dono de instancias. Dresentar denuncias en materia 

Criminal y Correccional. hacer compensaciones. remisio- 

nes. alegcar prescriociones y nulidades: renresentar a 

la mandante en todo cuanto se refiere a actividad 

laboral. actuando como embleador o patrono. con las más 

amoliías facultades. budiendo intervenir en nombre de la: 

firma en asuntos o conflictos individuales y  —colecti- 

vos." Pudiendo para este único caso designar  'anoderado 

esvecial aun brofesional en Derecho.- El mandatario. 

podrá abrir y cerrar Cuentas corrientes bancarias ., 

girar sobre las mismas. depositar fondos mediante - 
, 

cheques. qairos. libranza, etcétera, y realizar todos 
e 

las demás oDeraciones bancarias en cuanto convenga” a 

los intereses de la mandante. La mandataria Queda 

especialmente autorizada para que a nombre de la  man- 

dante proceda a realizar los trámites de aceptación de 

donación due le realizarán sus padres, pudiendo al 

efecto concurrir ante tcda clase de Autoridades. y 

suscribir cualquier documento público oO privado a fin 

de perfeccionar la susodicha donación e  inscribirla. 

m 
sin más limitaciones que las levales.- CUARTA. DECLA 

ti
 RACIONES. - La enumeración de las facultades conferida 

al mandatario general. son meramente enunciativas y na 

e —imitat ivas.  0Or manera que no nueda alegarse  insuri- 
A   mandato. v. las Unicas limitaciones Í4
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUITO  
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Se otorgó ante -el Doctor ROBE*!TO ARREGUI SOLANO, cuyo archivo se: 

encuentra actualmente a mi cargi» y, en fe de lo cual confiero esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a, diez de 

mayo del dos mil.siete.- 

QUITO - ECUADOR 

WE) » O 
Antonio Vaca - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

¡ASCRIPCION BE DEFUNCIÓN O IN A 
UL LU. HuorsaLlIi0.PeN o ELCnINCHAA . >dlkirp 

Ml aoccnno ono no nonnnnnonn nana none rcnn non ona nnnnnrrnnnnconenanncnarnninenns y PROVINCIA e caoccccccconinonacan ono nanconconncinnnarono MON a coccion rc nccccciannanncn rn de 
Mia Io ololn 7 

nen r enano nene enenninacuneninss de dos Mil cnnnnnaca rancio nno ccoo rc rcrrcrnccr El que suseribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

presente acta de inseripeión de la defunción de: . o % o o 
“vULÍO ChoáRk ANLDAL ARLuUEDLLO MAYA 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: conooooononononanocconcnronnnonnnnnnnncononorronor nro nr onnnannnnnnarnn rre nenas reo coronan anno nro rnno nano rannnornnnnnnr nacion 
. RáDLuULINO j . Nuvin? 
SOMO] cocononnnnone ” errar nnnnce nn nranunnananas Estado Civil: Edad... E Ala Y Tras Dans años. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 

    

       

    

Luvar del Fallecimiento: ac cannnn ada bana nan anno Denon da acrannonononnnn nano nnnnnonnnnnienenanicinasn 

AO corncncnrncnnnno Mea rO errar n nro normar nnananaose 

sobreviviente se lama: PARARON ADA RARARA RAR ADA ANA DRA BANDA DADA RAM DARADA RANA AAA Lonanncccnnnns 

Causa deta muerte: SEE SL NLM da PURA EL ROLLÓN e NE MA 

Solicitó esta inscripción: co RAROS Torn ARGLELLO arnnnnnano RR RO AR RAR RR nen nO nna nara arc ran aro nne nn rc anene canina nenes con Cédula 

de Identidad NO... 1/00 7 2mU penennanannenns domiciliad ..... Y OM rocas Lito RRA RARE RARO nr n Ara rca nena rsrenanonncreninenecos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAS DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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RAZÓN: hoy, en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, a 

petición del doctor Carlos Jurado, protocolizo en catorce fojas útiles 

los documentos que anteceden, relacionados con la POSESIÓN 

EFECTIVA que se concede a favor de los señores: HERNAN AU- 

GUSTO ARGUELLO FREIRE, DIEGO FERNANDO ARGUE- 

LLO FREIRE, MARTHA ELISA DE LAS MERCEDES ARGUE- 

LLO FREIRE Y MARIETA RAQUEL ARGUELLO FREIRE, co- 

mo únicos y universales herederos del señor JULIO CESAR ANI- 

BAL ARGUELLO MAYA, juntamente con el petitorio. Quito, a 

cinco de junio del dos mil siete. 

Dn 
N JO CO A 

RÁ T A ATAAA 
= r. Rubén Dario Espinosa 

NOTARIO DECIMO QUINTO ENCARGADO 

SE PROTOCCLIZO ANIE EL OR. RUBEN DARIO ESPINCEA,NOTARIO DECIMO QUINTO ENCARGADO 

Y EN FE DE ELLO, EN MI CALIDAD DE TTIULAR, COFTERO FSIA TERCERA COPIA CERTIFICADA, FIRVADA 
Y SELLADA EN CUTTO A CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DCS MIL SIETE 
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> | REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

g| RAZON: Con fecha: 15 de Agosto del 2007 

se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 
escritura a Fs. Nro. 2614 _ del Registro 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

. > 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la PROTOCOLIZACIÓN de 05 de Junio del 2.007; y, 

PROTOCOLIZACIÓN 25 de Septiembre de 2.007, efectuadas ante el Notario DÉCIMO 
QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ANTONIO VACA RUILOVA, bajo el 

número 2957 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada el ACTA NOTARIAL 

DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante SR. 
JULIO CESAR ANÍBAL ARGUELLO MAYA, en favor de sus hijos: HERNÁN 
AUGUSTO; DIEGO FERNAN LISA DE LAS MERCEDES;       

    

   
ordena la Ley, signad 

41127.- Quito, a diez 

RG/lg.-


